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Consejo de Derechos Humanos 
35º período de sesiones 

6 a 23 de junio de 2017 

Tema 3 de la agenda 

Promoción y protección de todos los derechos humanos, 

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 

incluido el derecho al desarrollo 

  Egipto, Federación de Rusia*: enmienda al proyecto de resolución A/HRC/35/L.15 

35/… Acelerar los esfuerzos para eliminar la violencia contra 

la mujer: participación de los hombres y los niños en la 

prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas 

y en la respuesta a este fenómeno 

El párrafo 9 g) debe ser 

 g) Elaboren e implanten programas educativos y material didáctico, basados en 

información completa y precisa, para todos los adolescentes y jóvenes, de una forma 

adaptada a la evolución de sus capacidades, con la dirección y la orientación apropiadas de 

los padres y los tutores legales, con la participación activa de todos los interesados 

pertinentes, con el fin de modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres de todas las edades, eliminar los prejuicios y promover y crear aptitudes de 

comunicación, toma de decisiones y reducción de riesgos para entablar relaciones 

respetuosas basadas en la igualdad de género y los derechos humanos, así como programas 

de educación y capacitación de profesores para la enseñanza académica y no académica; 

    

 

  

 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 

 

Naciones Unidas A/HRC/35/L.40 

 

Asamblea General Distr. limitada 

20 de junio de 2017 
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